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B. FUNCIONES

DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE

C   De carrera

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

VERBO DE ACCION + INDICADOR DE DESEMPEÑO + SUJETO DE ACCION U OBJETO DE CONTRIBUCIÓN
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AUTORIZAR EL PLAN DE TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICOS Y PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA

ACERCA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA PRÁCTICA DE EXÁMENES MÉDICOS AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS

DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LO QUE EN ÉSTE SE PLANTEA; ASÍ COMO

JERARQUIZANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LAS METAS U OBJETIVOS A CUBRIR A PARTIR DEL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS, A FIN DE QUE

SE EMITAN RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL.

CÓDIGO DEL PUESTO

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO
CARACTERISTICA 

OCUPACIONAL

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

09-313-1-M1C029P-0000670-E-C-B

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

PUESTO DEL 

SUPERIOR 

JERÁRQUICO

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes

Asesoría

SUSTANTIVASA. NOMBRAMIENTO

RAMA DE CARGO

Representa la finalidad o razón sustantiva del puesto. Da cuenta del por qué ese puesto existe y cuál es el resultado o impacto

que aporta para la consecución de la misión y objetivos institucionales. Debe ser específico para el puesto, medible, alcanzable,

realista y congruente con las funciones y el perfil del puesto.

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUNCIONES

III. FUNCIONES

II. OBJETIVO GENERAL DEL 

PUESTO:

SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE
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CONFIANZA

Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el 

Transporte

DESCRIPCION DE LA FUNCION

¿Qué hace? ¿Para qué lo hace?

Cada función integra un conjunto de actividades.

VERBO DE ACCIÓN+COMPLEMENTO+RESULTADO

ESTABLECER LAS REGLAS DE NEGOCIO APLICABLES AL SISTEMA INTEGRAL DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, APLICABLES A LAS

ÁREAS RESPONSABLES DE LA MATERIA EN LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE

LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES RESPONSABILIDAD DE DICHO SISTEMA DE CONFORMIDAD CON LAS

NECESIDADES QUE SE PLANTEAN EN LA MATERIA, A FIN DE QUE SE ADMINISTRE CORRECTAMENTE EL EXPEDIENTE MÉDICO ELECTRÓNICO Y

EL CATÁLOGO DE APTITUD PSICOFÍSICA PARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS DE LOS CUATRO MODOS DE TRANSPORTE, Y ASÍ PERMITIR EL

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE FORMA SEGURA Y CONFIABLE.
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DETERMINAR LOS FACTORES DE RENDIMIENTO QUE DEBERÁN CUMPLIR, TANTO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES A CARGO DE

LA DIRECCIÓN GENERAL COMO LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, DEPENDIENTES DE LOS

CENTROS SCT, MEDIANTE LA CONDUCCIÓN Y PLANEACIÓN DE LA PRÁCTICA DE EXÁMENES PSICOFÍSICOS INTEGRALES, MÉDICOS EN

OPERACIÓN Y TOXICOLÓGICOS DEFINIDOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A FIN DE DISMINUIR LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR

FACTORES HUMANOS EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LAS VÍAS DE COMUNICACIONES.

ESTABLECER Y CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y PLANES NECESARIOS PARA DISMINUIR LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES EN LAS VÍAS GENERALES DE

COMUNICACIÓN, MEDIANTE LA CONDUCCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS QUE PARA ESTE FIN SE DETERMINEN COMO SON: LA VERIFICACIÓN DE

LA INTEGRIDAD PSICOFÍSICA DE QUIENES INTERVIENEN EN LA CONDUCCIÓN, OPERACIÓN Y AUXILIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL EN LAS VÍAS

GENERALES DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS

DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR, COADYUVANDO ASÍ AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL.

CONDUCIR Y DETERMINAR LOS REFUERZOS APLICABLES A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES

HUMANOS EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA GENERADO EN LA MATERIA;

ASÍ COMO, GENERANDO UN SISTEMA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL Y LA PRÁCTICA DE EXÁMENES MÉDICOS AL

PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA SEGURIDAD DE

LOS USUARIOS E INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR.
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CONDUCIR LOS TRABAJOS PARA EL DESARROLLO DE UN MARCO NORMATIVO MODERNO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y

FACTORES HUMANOS EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE EL DISEÑO Y DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS QUE INCENTIVEN LA

PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVISTA, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA EFICIENCIA Y SEGURIDAD EN EL

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN LA MARINA MERCANTE, EN AERONÁUTICA CIVIL Y EN EL AUTOTRANSPORTE FÉRREO Y MULTIMODAL,

RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA.

CONDUCIR EL PROCESO CORRESPONDIENTE A REFORMAR EL REGLAMENTO DEL SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE;

ASÍ COMO, LOS APÉNDICES QUE DEFINEN LOS PERFILES MÉDICO-CIENTÍFICOS DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, MEDIANTE

LA COORDINACIÓN DE LAS FUNCIONES Y LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA LA ADOPCIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS MÉDICAS EN LA

SECRETARÍA, A FIN DE MODERNIZAR EL MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, EN BENEFICIO DE

LOS USUARIOS DE LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN.

FIJAR UNA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PARA EL DESARROLLO DE

LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, ESTUDIANDO Y VALORANDO LAS NECESIDADES ORGÁNICO-FUNCIONALES Y DE MODERNIZACIÓN

DETECTADAS EN LAS ÁREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO, DISEÑANDO UNA ESTRUCTURA EFICIENTE Y EFICAZ, A FIN DE

DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN.

NORMAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE A IMPLEMENTAR EN LAS VÍAS

DE COMUNICACIÓN EN QUE TIENE INJERENCIA LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA DETERMINACIÓN DE

ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE SUPERVISIÓN DURANTE LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA SEGURIDAD Y

EFICIENCIA DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, INCREMENTANDO SU COMPETITIVIDAD Y COADYUVAR ASÍ AL DESARROLLO ECONÓMICO

NACIONAL.

PROPONER LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRÁCTICA DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA

EL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, MEDIANTE LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO DE DESARROLLO Y ADOPCIÓN DE EXÁMENES

MÉDICOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO ADECUADO DE LA OPERACIÓN EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, CON EL OBJETO

DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LOS USUARIOS Y DEL PERSONAL; ASÍ COMO, INCREMENTAR SU SEGURIDAD Y COMPETITIVIDAD.

FIJAR LOS ELEMENTOS A SUPERVISAR, MEDIANTE ELEMENTOS MÉDICO-CIENTÍFICOS, ADMINISTRATIVOS Y JURÍDICOS, PARA LA PRÁCTICA DE

EXÁMENES MÉDICOS Y EMISIÓN DE DICTÁMENES, PROPIOS O POR TERCEROS AUTORIZADOS, PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS FEDERALES,

A FIN DE INCREMENTAR SU EFICIENCIA DISMINUYENDO ASÍ LA PROBABILIDAD DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS DEL

PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL.

NORMAR LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APERTURA A TERCEROS AUTORIZADOS PARA LA EMISIÓN DE DICTÁMENES, PERSONAL MÉDICO

Y PARAMÉDICO EXAMINADOS, LABORATORIOS DE TOXICOLOGÍA, SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO-LABORATORIO Y GABINETE,

TÉCNICO EN TOMA DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS TOXICOLÓGICOS Y TÉCNICO EN TOMA DE MUESTRAS DE ALCOHOL EN ALIENTO (

ALCOHOLIMETRÍA), MEDIANTE LA COORDINACIÓN Y REGULACIÓN ADECUADA DE SUS FUNCIONES; ASÍ COMO, EMITIENDO LA AUTORIZACIÓN

CORRESPONDIENTE EN BASE A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y LAS RESPONSABILIDADES ENCOMENDADAS, A FIN DE INCREMENTAR LA

COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS EXÁMENES QUE SE PRACTICAN AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE

TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL Y QUE REQUIEREN UNA LICENCIA FEDERAL O DOCUMENTO SIMILAR PARA REALIZAR SUS FUNCIONES.
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EMITIR NORMATIVIDAD MÁS ALLÁ DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA

DEL TRABAJO, MEDIANTE LA DEFINICIÓN DE LA PROMOCIÓN DE CONCEPTOS Y ACCIONES TENDIENTES A LA DISMINUCIÓN DE ACCIDENTES, A

FIN DE QUE LA PRÁCTICA DE EXÁMENES PSICOFÍSICOS INTEGRALES PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR SEA ADOPTADA POR

LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES DISMINUYENDO ASÍ LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE ACCIDENTES, OCASIONADOS POR

FACTORES HUMANOS Y SUS SALDOS.

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN LAS VÍAS GENERALES

DE COMUNICACIÓN EN EL PAÍS, MEDIANTE LA CONDUCCIÓN DEL PROCESO NECESARIO PARA IMPLEMENTAR LAS CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN

DE ACCIDENTES, A FIN DE QUE LA MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE SE EXTIENDA A LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD

PARA DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE ACCIDENTES Y SUS SALDOS, OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS.
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PROPONER ACUERDOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES CON GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y OTRAS DEPENDENCIAS,

EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, MEDIANTE LA PLANEACIÓN Y EMISIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN

DE ACCIDENTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES A NIVEL NACIONAL, A FIN DE REFORZAR LOS MECANISMOS PARA LA PREVENCIÓN Y

ATENCIÓN DE LOS MISMOS, DISMINUYENDO ASÍ LA PROBABILIDAD DE ACCIDENTES EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE LOCAL OCASIONADOS

POR FACTORES HUMANOS Y SUS SALDOS.
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Trabajo de alta especialización.

*AQUELLOS DERIVADOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT, MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS, ASÍ COMO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES.

*A SU CARGO SE ENCUENTRAN LOS PUESTOS DE DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIÓN, SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y SUBDIRECTOR 

ADMINISTRATIVO.

*DISMINUIR LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, PROCURANDO LA SEGURIDAD 

DE LOS USUARIOS.

*MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DOMINIO EXPERTO DEL IDIOMA INGLÉS PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

*REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE; PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

TOXICOLOGÍA Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD.

NIVEL ACADÉMICO LICENCIATURA O PROFESIONAL

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO

Puestos subordinados.Actos de autoridad específicos del puesto.

AMBAS

RELACIONES INTERNAS: CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.

RELACIONES EXTERNAS: CON LA SECRETARÍA DE SALUD.

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?.

18

15

16

17

ESTABLECER POLÍTICAS DE TRABAJO PARA BRINDAR ATENCIÓN A LAS EMERGENCIAS DE SALUD Y RIESGOS SANITARIOS QUE SE PRESENTEN

EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE EL DISEÑO Y CONDUCCIÓN DE LA PRÁCTICA DE LAS MISMAS; ASÍ COMO, CON LA COORDINACIÓN DE LOS

PARTICIPANTES QUE SE ENCARGAN DE REGULAR DICHA SITUACIÓN, EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, CON LA

FINALIDAD DE DEFINIR ESTRATEGIAS DE PREVISIÓN QUE PERMITAN ATENUAR SUS POSIBLES SALDOS.

NORMAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA DETECCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL QUE SE APLICA AL PERSONAL QUE

OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, MEDIANTE LA EMISIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN QUE RIGEN LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA DEPENDENCIA, A FIN DE

HOMOLOGAR SU APLICACIÓN DE LOS DIVERSOS CENTROS DE TRABAJO DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE A

NIVEL NACIONAL.

ESTABLECER EL PROGRAMA DE TRABAJO RESPECTO A LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS UNIDADES DE

PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA DEPENDIENTES DE LOS CENTROS SCT, EN CONJUNTO CON LA COORDINACIÓN GENERAL DE

PLANEACIÓN Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y PLANES DE TRABAJO; ASÍ COMO, DEFINIENDO ESTÁNDARES DE

CALIDAD QUE GUÍEN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA

APTITUD PSICOFÍSICA DEL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL.

NORMAR EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE

RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA SUPERVISIÓN AL PROCESO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS MANUALES DE

OPERACIÓN DE LOS EXÁMENES MÉDICOS QUE SON REALIZADOS AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE

TRANSPORTE, A FIN DE ASEGURAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL, INCREMENTANDO SU COMPETITIVIDAD

Y COADYUVANDO ASÍ AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL.

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS.

Característica de la 

información:
LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA Y SU DIFUSIÓN PUEDE TENER EFECTO EN LA OPINIÓN PÚBLICA

Debe declarar situación patrimonial.

Explicar brevemente la elección de los aspectos.

C. PERFIL DEL PUESTO

TIPO DE RELACIÓN:

Elija en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto

Retos y complejidad en el desempeño del puesto. Trabajo técnico calificado.
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Catálogos

En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado.

FRECUENCIA: EN OCASIONES No

No

ELEMENTOS BÁSICOS SOBRE ÉTICA PÚBLICA-GUBERNAMENTAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

EN LA SICT

DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 

CALIDAD

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

DE TRABAJO:

AMBIENTALES, 

TEMPERATURA, RUIDO, 

HORARIO DIURNO

Si
CAMBIO DE 

RESIDENCIA:

 CIENCIA POLITICA

 SALUD

EL OCUPANTE DEL PUESTO SE ENCUENTRA SUJETO A CONDICIONES DE RIESGO Y/O ADVERSAS DERIVADO DE LA

NECESIDAD DE VIAJAR ESPORÁDICAMENTE.

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA 

VIAJAR:

MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA:

PERIODOS ESPECIALES DE 

TRABAJO:
HORARIO DE TRABAJO :

ÁREA DE EXPERIENCIA

II. EXPERIENCIA LABORAL

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS

ÁREA GENERAL

 ADMINISTRACION PUBLICA

MEDICINA INTERNA

 CIENCIAS ECONOMICAS

 CIENCIAS MEDICAS

GRADO DE 

AVANCE:

CARRERA GENÉRICA

 CIENCIAS DE LA SALUD

 MEDICINA

ÁREA GENERAL 

 CIENCIAS DE LA SALUD

IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS: ACCIÓN, ATRIBUTO O ELEMENTO DE LA TAREA, EQUIPO

O AMBIENTE DE TRABAJO, O UNA COMBINACIÓN DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN

AUMENTO EN LA PROBABILIDAD DE DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESIÓN.

TITULADO
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Capturar el área general y carrera genérica requeridas para la ocupación del puesto.

Capturar las áreas generales y áreas de experiencia requeridas para la ocupación del puesto.

NEGOCIACIÓN

LIDERAZGO

Nombre de la Capacidad ProfesionalNivel de dominio

BÁSICO

6

CAPACIDADES PROFESIONALES

(Habilidades, Conocimientos, Aptitudes y/o Actitudes)
Selecciona las capacidades que

corresponderán a:

NOMBRE Y FIRMA

 

OBSERVACIONES: SI EXISTE ALGÚN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTÉ CONSIDERADO EN EL FORMATO, 

ANOTARLO EN EL SIGUIENTE RECUADRO. 

http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/DGPOC/DESCRIPCION PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS/index.html
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/DGPOC/DESCRIPCION PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS/index.html
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OCUPANTE DEL PUESTO

 (TOMA DE CONOCIMIENTO)

DGRH o EQUIVALENTE

FECHA DE APROBACIÓN

día/mes/año.

ESPECIALISTA

JEFE INMEDIATO


